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los interesados, quedando subrogado don José Vendrel Massa- 
na en los derechos y obligaciones que corresponden al titular 
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de julio de 1966.—El Director general. Santiago de 
Cruylles.—4.612-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público el cambio 
de titularidad de la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viajeros por carre
tera entre Retortillo y Burgo de Osma.

«Herederos de don Ambrosio Sanz Pascual» solicitaron el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio público de 
transporte de viajeros por carretera entre Retortillo y Burgo 
de Osma (V-l .886) en favor de don Gonzalo Ruiz Pedroviejo, 
y esta Dirección General, en fecha 24 de mayo de 1966, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogado don Gonzalo Ruiz Pedro
viejo en los derechos y obligaciones que corresponden al titular 
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Director general, Santiago 
de Cruylles.—4.608-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte mecánico de viajeros por 
carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 20 de junio de 1966, ha resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios públicos regulares de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Robledo e Infiesto (expediente número 8.413), 
provincia de Oviedo, a don José Luis Meana Alonso, como hi
juela, del que es concesionario entre Colunga e Infiesto 
(V-2.250:0-72), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Robledo e Infiesto, de 14 ki
lómetros de longitud, pasará por Cereceda, Pumarada, La Ba
rraca, Brez, La Goleta, La Barquera Valles, San Miguel y San 
Román, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Los lunes y dos días más al año, coincidiendo con las fiestas 

de Santa Teresa.
Cuatro expediciones de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los adscritos al servicio-base (V-2.250:072).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-2.250:0-72).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b), considerado en conjunto Con 
el servicio-base.—4.605-A.

Servicio entre Grado y Sandiche por Prahua y Aces (ex
pediente número 8.219), provincia de Oviedo, a don Bernardino 
Hernández Martín, como hijuela-desviación, del que es concesio
nario entre Grado y Gijón (V-l.608:032), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Grado y Sandiche, de 20,2 ki
lómetros de longitud, pasará por Piearoso, Prahua, La Mor
iera, Otero, San Tirso y Aces, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nadas anteriormente.

Expediciones.—So realizarán las siguientes expediciones:
Los miércoles, jueves y domingos, una expedición de ida 

y vuelta entre Grado y Sandicho, como prolongación de las 
del servicio-base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Un autobús con un mínimo de 25 plazas sentados, además 
de los adscritos al servicio-base (V-l .608:0-32),

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Tarífas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.608:0-32).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b), considerado en conjunto 
con el servicio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.—4606-A.

Unificación número 90 de los servicios públicos regulares de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre La Coruña y Vigo, con hijuela de Mesón del 
Viento a Betanzos de Santiago de Compostela a Orense, de 
Santiago a Muros e hijuela-desviación entre Silleda y Lalín 
por Villatuje (V-380) y entre Noya y Vjgo (V-2.260), que se 
denominará unificación número 90, entre La Coruña y Vigo, 
con hijuelas, provincias de La Coruña Orense y Pontevedra, a 
la Empresa «Castromil, S. A.», en cuyas condiciones de ad
judicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre La Coruña y Vigo, de 156 ki
lómetros de longitud, pasará por Albedro, Sigrás, Esperón, Ca
rral, Herves, Mesón del Viento, Leira, Ordenes, Santa Cruz, 
Oroso, Sigueiro, Enfesta, Santiago de Compostela, Outeiro, Es
clavitud, Padrón, Cesures, Carracedo, Caldas de Reyes, Parrar 
nes, San Vicente, Pontevedra, Figueirido, Arcade, Redondela y 
Rande, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

El itinerario de la hijuela entre Mesón del Viento y Betan
zos, de 21 kilómetros de longitud, pasará por Traviesas, Montou- 
to y Abegondo, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

El itinerario de la hijuela entre Santiago de Compostela y 
Orense, de 112 kilómetros de longitud, pasará por Susana, Vein
tiséis, Puente Ulla, Pensaporrín, Bandeira, Silleda, Prado, La
lín, Cebreira, Castro, Dozón, Reino, Coa, Tamallancos y Cudeiro, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

El itinerario de la hijuela-desviación entre Silleda y Lalín, 
de 26,5 kilómetros de longitud, pasará por Seador, Cortegada, 
Oleiros, Pazos, Parada, Villatuje, Soto-Longo y Votos, con para
da obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todas los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de y entre Lalín y Laro y viceversa.

El itinerario de la hijuela entre Santiago y Muros, de 72 ki
lómetros de longitud, pasará por Rojos, Vertamirans, Angeles 
Balneario, Gundín, Urdilde, Martelo. San Justo, Noya, Puente 
Don Alfonso, Sierra Outes, Crucero Reo, Freijo, Esteiro y Abe- 
lleiro, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

El itinerario de la hijuela Padrón y Noya, de 29 kilómetros 
de longitud, pasará por Rois, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de y 
entre Padrón y Noya y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los días sin excepción las 
siguientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta entre La Coruña y Vigo.
Seis expediciones de ida y vuelta entre La Coruña y San

tiago de Compostela.
Dos expediciones de ida y vuelta entre Santiago de Com

postela y Vigo.
Dos expediciones de ida y vuelta entre Santiago de Com- 

pastela y Betanzos.
Dos expediciones de ida y vuelta entre Santiago de Com

postela y Orense.
Tres expediciones de ida y vuelta entre Santiago de Com

pútela y Muros.
Dos expediciones de ida y vuelta entre Santiago de Com

postela y Noya.
Una expedición de ida y vuelta entre Santiago de Compos

tela y Lalín por Villatuje.
Una expedición de ida y vuelta entre Noya y Vigo, estable

ciéndose para esta expedición las prohibiciones de realizar trá
fico de y entre Noya y Padrón y viceversa.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Cuatro autobuses de capacidad para 62 viajeros sentados.
Un autobús de capacidad para 61 viajeros sentados.
Un autobús de capacidad para 59 viajeras sentados.
Un autobús de capacidad para 58 viajeros sentados.
Un autobús de capacidad para 56 viajeros sentados.
Tres autobuses de capacidad para 55 viajeros sentados.
Cuatro autobuses de capacidad para 54 viajeros sentados.
Dos autobuses de capacidad para 53 viajeros sentados.
Un autobús de capacidad para 52 viajeros sentados.


